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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Martes 20 de Mayo de 1834. 
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A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
Subdelegacion principal del Fomento de l a Provincia de León , n E l 

Ayuntamiento de Benavides de Orbigo, me manifiesta con fecha n del 
corriente que el insecto de la langosta ha aparecido en aquella V i l l a en 
una abundancia extraordinaria; ha sido en brev í s imos dias acabado en 
fuerza del incesante trabajo que se ha aplicado y recursos adoptados al 
intento. 

E s pues de esperar que los Ayuntamientos y vecinos de los pueblos 
de esta Provincia cuyos términos desgraciadamente se hallan atacados de 
tan perjudicial plaga, sigan el esforzado ejemplo de Benavides de Orbigo 
y procuren remediar de todo punto los males á que en otro caso se ve
rían expuestos. 

L o comunico á V . para que insertándolo en el Boletin que se halla 
á su cargo tenga la debida publicidad. Dios guarde á V . muchos años. 
León 13 de Mayo de 1834. =r Jacinto Manrique. = Señor Redactor del 
Boletin oficial de la Provincia. 

Intendencia de la Provincia de L e ó n . = Aduanas. = Los Sres. Direc
tores generales de Rentas en 15 del corriente, me dicen lo que copio. 

MEI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Direcc ión con fecha 13 de este mes la Rea l orden si
g u i e n t e s E l Sr. Serretario del Despacho de Estado me dice desde A r a n -
juez con fecha 9 del actual lo que sigue; De R e a l orden y para los efec
tos á que haya lugar en el Ministerio del cargo de V . E . paso'á sus ma
nos adjunto en copia traducida un decreto del Duque de Braganza , Don 
Pedro, declarando Puertos francos los de Lisboa y Oporto. L o que de or
den de S. M . traslado á V . S S . , acompañando adjunta una copia del ex
presado decreto. 

E l decreto que se cita es como sigue: 
« T e n i e n d o en consideración lo expuesto por el Secretario del Despa

cho de los negocios de Hac ienda , después de haber oido al Consejo de 
Estado, he tenido á b ien , en nombre de la REINA, decretar lo siguien
te: Articulo IÍ» £1 puerto de Lisboa es franco para todos los buques mer
cantes de cualquiera nación que sean, que no esté en guerra con el Por
tugal} y en él serán admitidas todas las mercanc ías .y géneros de comercio, 
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sea cual fuere su naturaleza y la bandera en que se importaren. A r t í c u l o 
s ? A u n en el caso de guerra Jas mercader ías depositadas no podrán sufrir 
embargo n i c o n f i s c a c i ó n , antes bien será respetada religiosamente toda 
propiedad particular que se encontrare en dicho puerto, y entrare poste
riormente bajo bandera amiga d neutral. A r t í c u l o 3? Las mercaderías ad
mitidas á deposito de esta suerte, podrán ser exportadas de nuevo l ibre
mente , pagando solo el derecho de uno por ciento, y los gastos de acar
reo y de custodia hasta la salida del puerto. Art ícu lo 4? Cuando, por lo 
tanto, tales mercadeuas no entraran en deposito, y se, trasbordasen á 
otros buques, se sujetarán al pago del derecho de dos por ciento, y á mas 
los gastos de su custodia con arreglo á una proporc ión razonable. Art ícu lo 
5» E l derecho de trasborde (baideacao) ó de nueva e x p o r t a c i ó n , se dedu
c irá del precio del arancel (pauta) en sus a r t í c u l o s , ó del valor de la 
fac tura , cuando no existiere aquel; y á falta de ambos, se deducirá a d 
val'irem. Art í cu lo 6? Ninguna mercanc ía pagará almacenage durante el 
primer año¿ mas trascurrido este, pagará un alquiler arreglado á los me
ses que ademas de dicho plazo demorase en los almacenes. Unico. Se 
exceptuarán de esta regla todas las mercanc ías que por su .naturaleza muy 
combustible no puedan depositarse en el grande a lmacén y en-este caso 
su depo'sito se hará en almacenes particulares á costa de los interesados. 
A r t í c u i o 7? Se reducirán los impuestos que gravitan sobre la navegac ión 
portuguesa, á fui de hacerla menos dispendiosa, y que pueda concurrir 
t on la extrangera. Ar t í cu lo Todos los géneros y mercancías , que se 
hallaren en ei grande a lmacén de L i sboa , d en almacenes sujetos á su ins
p e c c i ó n , se considerarán como en deposito para gozar de todos los bejQe-
íicios de es;e decreto, como si hubiesen entrado posteriormente. Art ícu lo 
y? timan extensivas á la ciudad de Oporto todas las disposiciones del pre
sente decreto luego que se hayan tomado alli las medidas necesarias para 
facilitar su ejVcucion. Art í cu lo JO. Quedan abolidas las franquicias, salvo 
en el caso de fuerza mayor. Cont inuará el despacho para el consumo se
g ú n la legis lación actual , en cuanto no se determinaren por ella con la 
debida ant ic ipac ión las alteraciones convenientes. Art ícu lo I I . Quedan 
revocadas todas las leyes y disposiciones contrarias al presente decreto. E l 
Ministro y Secretario de Estado de los negocios de Hacienda lo tendrá 
entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesidades á 22 de Marzo 
de 1034. = D. Pedio , Duque de Braganza. — Jos.é da Silva Calvalho. 

L a Direcc ión lo traslada á V . S. para su inteligencia y conocimiento 
del comercio."" 

L o .comuiiiro á V V . para su conocimiento y í iues que se previenen. 
Dios guarde á VV". muchos aííos. León 23 de A b r i l de 1834. =: Manuel 
Ve la . = Seííores Justicia y Ayuntamiento de 

Intendemia de la P ¡ o v i n c i a de León. = P r o v i n c i a l e s . L o s Sres; D i 
rectores gvuejdies .deRemas en i6.de Abr i l ú l i i m o , u.e dicen lo que.sigue. 

«¿¡i Excaio. Sr. Secreiario de listado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con lecha a i . d e l aclual la Rea l or
den siguiente : — E i Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 
7 dei corriente me dijo lo que sigue; E l Encargado de la Secretaría del 
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Consejo de Señores Ministros con fecha 4 del corriente me dice lo que 
copio; Enterado el Consejo de Señores Ministros, por manifestación que 
y . .JE. se ha servido hacerle , de la duda que se ofrece en algunas partes 
/acerca de los fondos de que se ha de pagar el vestuario y prest de los 
trompetas y tambores de la Mi l ic ia urbana, lia sido el Consejo de dicta
men de que provisionalmente, y hasta nueva d i s p o s i c i ó n , se atienda á 
esta necesidad por medio de un repartimiento vecinal; y habiendo mere
cido este dictamen la aprobac ión de la REINA Gobernadora, lo comunko 
á -V. E . para los efectos oportunos. De R e a l orden lo traslado á V . 
para su inteligencia y efectos correspondientes en el Ministerio de su cai 
go. De la propia Rea l orden lo traslado á V . SS. para los efectos conve
nientes. Y la Direccio'u la inserta á V . S. para los mismos fines." 

L o comunico á V V . para su conocimiento y que los Ayuntamientos 
que estén en el caso formen los repartimientos y los remitan oportuna-
: inente .á la .aprobación de la Intendencia. Dios guarde á VV". muchos 
años. L e ó n 7 de Mayo de 1834. = Manuel Vela. = Señores Justicia y 
Ayuntamiento de 

Intendencia de la Provincia de León . = E l Excmo. Sr. Subdelegado 
general de Penas de cámara y gastos de Just ic ia , con fecha de 6 del cor
riente, me dice lo que sigue: 

JJNO procediendo de contr ibuc ión los encabezamientos de Penas de cá
mara , sino de convenios muy módicos en lo general , que los pueblos 
tienen celebrados por las multas que exijan sus concejales, ni gravando 
al c o m ú n el pago de la cantidad concertada, si las Justicias son celosas y 
no omiten el castigo de los escesos como corresponde; señalara V . S. á 
los de esa Provincia quince dias por medio del Bo le t ín oficial, d seguu 
le parezca, paia que satisfagan su descubierto hasta fin de 1833 , previ
niéndolas que si no se verificase el pago en dicho t é r m i n o , á costa de los 
morosos procederá al apremio; y en el ínter in espero aviso del recibo de 
esta circular." 

L o comunico á V V . para su noticia y cumplimiento en el t érmino 
que señala Ja orden inserta, si estuviesen eu descubierto: en la inteligen
cia que de no verificarlo sufrirán los concejales el apremio á que se ha-
sen acreedores por su morosidad y a p a t í a , del modo que y a lo están su
friendo otros que se cont inuarán hasta que se extingan enteramente los 
descubiertos. Dios guarde á V V . muchos años. L e ó n 14 de Mayo de 1834 =: 
•Manuel Ve la . = Señores Justicia y Ayuntamiento de 

Comandancia de Armas de L e ó n . — E l Excmo. Sr. Capitán General 
de este Diátrito de Castilla la Vieja en oficio de 5 del que rige me dice 
lo que sigue: 

MEI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de la Guerra me 
dice con fecha 25 del prdximo pasado lo que c o p i o ~ E x c m o . Sr. •• L a s ar
mas de S. M . la REINA nuestra Señora tienen la gloria de haber coadyuvado 
poderosamente con solos sus movimientos á decidir el espír i tu del Norte 
de Portugal poniendo en conflicto á Don Miguel que ocupa la l ínea de 
Santaren. Toda la Provincia de entre Duero y Mino con las piazas •áe 
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V a l a n z a y Monzaon la de Tras los Montes con las de Chaves , Braganza 
y M i r a n d a , toda la Veira a l ta , con la muy importante de Almeida , re 
conoce á Doña M a r í a de la G l o r i a , habiendo producido este resultado los 
movimientos del Ejército P o r t u g u é s procedente de Oporto, y l a presen
cia de tropa Españo la en la izquierda del M i ñ o , en C h a v e s , en B r a g a n -
za á la vista de Alu ie ida , en Guarda y las vecinas al Tajo hácia A b r a n -
tes, y con la que ha conseguido la marcha victoriosa del Duque de ter
c e r a , que el 19 se hallaba en el corazón de la Ve ira . S e g ú n los l í l t imos 
partes de 22 y 2 3 , todos los Migelistas que ocupaban aquellos países 
huian hácia C o í m b r a , desde la frontera de Gal ic ia al T a j o , no quedaba 
grupo alguno de facciosos E s p a ñ o l e s ; los que estaban en E b o r a con el 
E x - G e n e r a l Moreno en ndaiero de 1 4 0 , se h a b í a n retirado á A b i s , y e l 
Pretendiente se habia refugiado en Santaren. S. M . quiere que comuni
que á V . E . estos acontecimientos plausibles, afortunadamente unidos con 
el triunfo de las armas de S. M . contra las facciones en todos los puntos 
para su satisfacción y las de las bizarras tropas que dignamente manda. 
D e Rea l orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos.=: 
L o traslado á V . S. para que se sirva disponer que se haga saber á los 
Cuerpos en la orden del d ia , y que inserta'ndolo en el B o l e t í n oficial de 
esa P r o v i n c i a , tengan tan satisfactorias noticias toda la publicidad que 
S. M . desea." 

L e ó n 15 de Mayo de 1834. = E . C . G . , Bernardo Alvarez . 

L A R E D A C C I O N . 
Dosdfi el 10 de] ú l t i m o Abr i l debia esta Redacc ión en virtud de lo estipulado 

con la Intendencia, cuando se. e n c a r g ó del Bo le t ín oficial de esta P r o v i n c i a , h a 
ber pasado la nota de los pueblos descubiertos en la subscr ipc ión correspondiente 
al primer trimestre de esle año vencido en fin de Marzo , como igualmente la de 
los que están aun adeudando el mes de Diciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, y pe
dir en su consecuencia todo el rigor de. los apremios á (pie lian dado lugar por su 
vituperable morosidad. Pero á pesar de. la justicia de sus reclamaciones si las h u 
biera intentado , tuvo no obstante por mas conveniente, aunque eran grandes los 
perjuicio.-? <\ue. se la irrogaban, esperar a l g ú n tiempo mas en beneficio de los mis
mos pueblos y á fin de evitarles vejaciones que no están de acuerdo con sus sen
timientos; confiada en que recordar ían sus obligaciones y se. apresurar ían á cubrir 
sus créditos . Mas por desgracia á pesar de. los muchos días transcurridos vé con 
dolor que una culpable, demora detiene, la recaudac ión de. sus fondos, y la impo
sibilita de llenar sus indispensables atenciones. E n medio de este conflicto, ya no 
halla otro recurso para los pueblos que. sordos á sus insinuaciones, y á las amo
nestaciones repetidas de las Autoridades, la difieren maliciosamente unos pagos 
que tan l e g í t i m a m e n t e adeudan , que el de los apremios que. tanto há deseado evi 
tar : y sin la menor demora va á entregar las notas de descubiertos para que se 
lleven á cabo. S i n embargo mientras las forma , aun pueden librarse los deudores 
del azote que. los amenaza si concurren con presteza á solventarse, y la R e d a c c i ó n 
t e n d r á la mayor satisfacción si este oportuno aviso produce, todavía buenos resul
tados. De lo contrario sufrirán irremisiblemente las exacciones que. traen consigo 
los apremios, siendo estas mayores para los que es tán aun debiendo el mes de D i 
ciembre y el trimestre. 1.0 del ano p r ó x i m o pasado, y unos y otros s e n t i r á n cuan-
di> ya no tengan remedio lor. gravosos efectos de. su apatía y abandono, a l paso que 
la R e d a c c i ó n se g lor iará de haber tenido con ellos todas las posibles consideracioueg. 

Lcon Imprenta de Pedro Miñun. 


